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ESTADO NUMERO 046 

PROCESO RADICADO DEMANDANTE 

 

DEMANDADO FECHA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

ALIMENTOS 2015-00120-00 MARÍA NELLY DÍAZ OSMA YIMER ALONSO NIEVES REYES 15-JUN-2022 1 

DIVORCIO 2021-00027-00 YURANY SERRANO DUARTE MIGUEL ÁNGUEL MURCIA PERILLA 15-JUN-2022 1 

UNIÓN 

MARITAL DE 

HECHO  

2021-00051-0 AURA LUCY SAÉNZ BUSTOS HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DEL CAUSANTE 

ALIESER DÍAZ DÍAZ 

15-JUN-2022 1 

IMPUGNACIÓN 

PATERNIDAD 

2021-00071-00 REINALDO ÁVILA GORDILLO LULINED CORREA ARCINIEGAS 15-JUN-2022 1 

 

CONSTANCIA  

Para notificar a las partes las providencias que arriba se indican, se fija el presente ESTADO ELECTRÓNICO de conformidad con el artículo 9 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 en el micrositio web que tiene el Juzgado en la página de la Rama Judicial de Colombia, a partir de las ocho de la mañana (08:00 a.m.) de 

hoy dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

                       La Secretaria, 

 

 

                      EDNA MARGARITA MARÍN ARIZA 

                      No requiere de firma, al tenor lo establecido en el  

                      artículo 9 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
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